
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2012-0665 
PROCESO: SUCESIÓN 
 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el heredero Mario Fernando 
Cadena Téllez mediante escrito allegado el pasado 21 de abril, el Despacho 
se abstiene de pronunciarse del mismo como quiera que carece del derecho 
de postulación; por lo tanto, cualquier petición que desee elevar, deberá 
allegarla por intermedio de su apoderado judicial. 

 

Póngase en conocimiento de los interesados la comunicación allegada 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos el 10 de mayo del año en 
curso; para el efecto, remítase link del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy, 13 de mayo de 2022 

 

_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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